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Mexicali, Baja California, a veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-C-150312021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, con el que da cuenta de la recepción de un

Procedimiento Especial Sancionador; con fundamento en los ar1ículos 381

de la Ley Electoral del Estado de Baja California y 38 del Reglamento lnterior

de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO: Por recibido el expediente original IEEBC/UTCE/PES114312021,

e informe circunstanciado remitido por Karla Giovanna Cuevas Escalante,

Titular de la Unidad Técnica de Io Contencioso Electoral del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, relativo a la denuncia presentada por "Harry

Eduardo Zalarain Valdez, Representante suplente del Verde Ecologista de

México, en contra de María Guadalupe Jones Garay, por actos proselitistas

de campaña usando la imagen de menores de edad, asÍ como a los

integrantes de la coalición "Va por Baja California" integrada por los Paftidos,

Acción Nacional, Revolucionario lnstitucional y de la Revolución

Democratica, por culpa invigilando, previstas en los artículos 338, fracción l;

339, fracción l, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 25, fracción

1, inciso a) de la Ley General de partidos Políticos y 23, fracción lde la Ley

de paftidos Políticos del Estado de Baja California" (sic),

ístrese y fórmese el expediente bajo clave PS-99/2021,

con ncias correspondientes al expediente administrativo original

illo como Anexo I
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TËFfCÊR(): Se¡ arsigna p,relirn:i¡rar,r"rnente el presente eixpr:diente Et la
ponencia Cel lìi.ls;crito Magis,trado, parai los efectos erstabler:idos en el artículo

49 del Reglamento lnterior de este l'ribiu¡ral.

Asi lo ¿rcr:rdó v I'irrna Maestro Jaiinrte ,\{arigas, Floresi lt¡laqi::;tr¿rclo presidente

tJel 'Tribunal de ,-lusticia Electoral del do, ante fiìiermán C¿rn r,
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